
A continuación, se desplegará la página donde podrá calcular el monto correspondiente a la enaje-
nación de acciones de Sociedades Anónimas. En ella encontrará instrucciones necesarias para su
llenado e información de ayuda.

Una vez ingresados los datos solicitados, deberá seleccionar el botón "Terminar Cálculo de
Acciones". De este modo, podrá volver a la página “Declaración Utilizando Propuesta 2007”.

Si en dicha página el contribuyente selecciona nuevamente la opción “Asistente de Cálculo de Ena-
jenación de Acciones”, se desplegará el resultado obtenido en el cálculo anterior, el cual va a
depender del régimen tributario seleccionado en un principio por el contribuyente.

(B) Llenado Parcial de su Declaración de Renta 2007

No obstante lo indicado en el punto anterior, existe un número importante de contribuyentes, Per-
sonas Naturales, para quienes no existe propuesta. Es para este universo de contribuyentes que el
SII pone a disposición un servicio especial a través de Internet que se ha denominado “Llenado
Parcial del Formulario 22”, el cual le permitirá conocer algunos valores de los códigos del Formu-
lario 22 para los cuales el SII, teniendo la información, puede calcular el monto exacto que el contri-
buyente debiese declarar en dichos códigos. Si el contribuyente lo desea, con un clic podrá traspa-
sarlos de forma automática al Formulario 22 electrónico correspondiente para seguir completando
su declaración con los demás ingresos percibidos.

Asimismo, es importante destacar que este servicio no es una Propuesta de Declaración, ya que
en este último caso basta sólo hacer clic y enviar la declaración que el SII ha construido con la infor-
mación disponible hasta ese momento. En cambio, esta alternativa de llenado parcial es una
ayuda para que el contribuyente pueda ver gran parte de los códigos con sus valores y llevarlos al
Formulario 22.

Sólo una vez que el contribuyente ha completado, revisado y validado el Formulario 22 con el
resto de la información faltante, podrá enviarlo por Internet a las bases del SII.

La secuencia de navegación para acceder al “Llenado Parcial del Formulario 22” es la que se seña-
la a continuación:

Si usted es uno de los contribuyentes indicado en este punto, cuando seleccione el botón “Conti-
nuar” de la pantalla “Declaración Utilizando Propuesta 2007”, accederá a la pantalla “Llenado
Parcial de su Formulario F22”.
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